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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

M A R I A N O P A R E D E S Y A R R I L L A G A , 

general de división, presidente interino de la 
República mexicana, 

A LA NACION. 
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^ o m o presidente interino de la República,anun-
cié solemnemente en el manifiesto que dirigí á la 
Nación en 23 de Abril de este año, que el gobier-
no de los Estados-Unidos de América, sin respe-
tar ningún principio de justicia, á la ofensa de ha-
ber admitido la incorporacion de Tejas á aquella 
república,'habia añadido la de la invasión de otros 
departamentos: que á pesar de tantos y tan noto-
rios agravios, no decretaba sin embargo, la guer-
ra, porque esta atribución no es del ejecutivo, sino 
del congreso de la nación; pero que no podia de-
jar de ordenar en cumplimiento de mis deberes 
y juramentos, que mientras este resolvía sobre la 
reparación de las ofensas recibidas, la fuerza fue-
se repelida con la fuerza y el territorio mexicano 
y sus poblaciones defendidas á todo trance. No 



alcé pues, el pendón de la guerra; proclamé sola-
mente la resistencia á la invasión, y dejando apar-
te por entonces la cuestión de Tejas, sobre la que 
habian intervenido contestaciones diplomáticas 
con los Estados-Unidos, mandé intimar á las fuer-
zas que se habian acampado sobre el territorio 
del departamento de Tamaulipas, que retrocedie-
sen, si no querian empeñar el choque de las armas, 
inevitable para los mexicanos en defensa de su 
propio suelo. Estas últimas palabras de paz no 
fueron escuchadas. Los invasores, sin mira-
miento á la justicia, y sin temor del fallo severo 
é imparcial del mundo civilizado, que no puede 
dejar de condenar las conquistas, bajo ningún pre-
testo ni apariencia, se negaron á retirarse á Te-
jas, mientras que. por negociaciones podia termi-
narse pacificamente la cuestión sobre aquel terri-
torio mexicano: permanecieron á la vista de nues-
tras tropas, fortificándose al alcance de nuestros 
tiros, tomando posicion á la margen izquierda del 
R io Bravo y en el caserío mexicano de Santa I -
sabel, cuyos moradores, sin medios de resistir la 
invasión, incendiaron sus casas antes de abandor 

narlas, para que en ellas no se abrigasen los ene-
migos de su pátria. El campo colocado entre a-
quellos escombros del caserio del Fronton, que 
siempre ha dependido de la jurisdicción de Mata-
moros y las aguas del Bravo, ha sido ya el teatro 
de encuentros sangrientos. 

Estos hechos hostiles, y la ocupacion posterior 
de Matamoros y otros puntos de nuestro territo-
rio, precedieron á toda declaración de guerra por 

parte de !os Estados-Unidos, cuyos actos y mani-
festaciones posteriores son también de guerra y 
amenazas de una agresión decidida sobre nuestro 
pais. El congreso de la nación no ha podido por 
tanto, sin oprobio y sin mengua, dejar de decretar 
la defensa de la República, y de prevenir los me-
dios todos de hacerla eficaz. 

Esta declaratoria del congreso mexicano con-
tenida en el decreto de 6 del presente mes, no es 
un acto de la ambición que se lanza á las conquis-
tas, para engrandecerse á expensas de otras nacio-
nes; es solamente el de proveer á la propia con-
servación, por la cual se deben arrostrar como 
menores los mismos males de la guerra. Decre-
tándola, los representantes de la nación eeden á 
la necesidad, mirándola como el rescate de ma-
yores desgracias, y como el medio de conservar 
el ser, la independencia y el honor nacional. 

Esta necesidad y la justicia de la causa que po-
ne las armas en nuestras manos, ha ordenado el 
congreso que se manifiesten á los habitantes de la 
República, que deben hacer los sacrificios que la 
guerra requiere, y á las naciones todas del mundo 
que van á presenciar nuestra lucha, pues que tie-
nen Ínteres en la paz, y en que las usurpaciones 
del tiempo de la barbarie no reaparezcan formu-
ladas bajo apariencias, que de ninguna manera 
pueden justificar los despojos de la fuerza. 

Esta resolución del congreso consignada en el 
decreto de 6 de este mes, es la que voy á cum-
plir, exponiendo breve y sencillamente las causas 
4e la guerra que el pueblo mexicano se ve obliga-



»o á hacer, y que sostendrá por todos los medios 
tutor izados por el derecho de gentes. 

Tejas fué sin contradicción parte integrante 
áel territorio de la Nueva España, que es hoy el de 
ía República mexicana. Los Estados-Unidos reco-
nocieron ese hecho por el tratado de límites cele-
brado én Washington en 22 de Febrero de 1819 
entre los plenipotenciarios de aquel gobierno por 
una parte, y por los del gobierno español por la 
otra; y ese mismo tratado, ratificado solemnemen-
te entre ésta y aquella república, por el que se a-
ustó en esta ciudad á 11 de Enero de 1828, y 
ue de nuevo se ratificó en 5 de Abril de 1831, 

-s el reconocimiento de que Tejas pertenece á la 
República mexicana. 

Sin embargo, los Estados-Unidos tenían desde 
entonces el designio de apropiarse aquel territorio, 
según lo ha declarado terminantemente un repre-
sentante autorizado de aquel gobierno cerca de 
este, en una nota oficial que no ha sido desmenti-
da, y á este fin protejieron la insurrección de los 
colonos que México admitió en aquel territorio; 
los auxiliaron para resistir á las tropas que fueron 
á reducirlos á la obediencia; apoyaron.su indepen-
dencia absoluta, y aceptaron por ultimo su agre-
gación á la Union, no obstante la protesta que el 
representante de México hizo, de que tal agrega-
ción seria considerada como una declaratoria de 
guerra. 

Estos hechos, comprobados por documentos o-
üciales y públicos, aunque ejecutados con la disi-
mulación exigida por los compromisos de aquel 

gobierno con México, y por las'miras combinadas 
de asegurar la agregación sin los reproches de u-
na usurpación sin disfraz, forman las primeras o-
fensas á nuestra nación. 

Fué el primer efecto de esos ataques á nuestros 
derechos, la interrupción de las relaciones de a-
mistad entre ambos gobiernos. Nuestro enviado 
en Washington pidió sus pasaportes y se retiró al 
aprobarse en el senado el decreto de incorpora-
ción de Tejas. Bajo las protestas de paz y de los 
deseos de conservar nuestra amistad, que siempre 
han acompañado á los agravios, Tejas fué guarne-

. cido por tropas de la Union americana, y como 
si no fuese ya bastante ofensa aquella apropiación, 
para conservarla en negociaciones que se iban á 
iniciar, un ejército considerable se internó y piso 
el territorio de otros departamentos de esta repú-
blica pasando el rio de las Nueces, que fué siem-
pre el límite del territorio de Tejas, y la marina 
americana se presentó amenazante delante de 
nuestros puertos. 

De una manera privada se preguntó entonces al 
ministro de relaciones exteriores, si el gobierno 
estaría dispuesto á recibir un enviado, que arregla-
se amistosamente todas las cuestiones que se con-
trovertían entre ambos paises. Estando las rela-
ciones interrumpidas entre esta República y la 
del Norte, no podia aceptarse la misión de un en-
viado residente; pero deseando la paz, para esta-
blecerla si era posible, sin recurrir á las armas, y 
tratar pacíficamente la cuestión de la agregación 
de Tejas, que México habia declarado miraría co-



mo declaración de guerra, se contestó que el go-
bierno estaría „<dispuesto á recibir al comisiona-
do que el de los Estados-Unidos enviase á esta 
capital con plenos poderes para arreglar de un 
modo pacífico, razonable y decoroso,, la contien-
da presente; dando con ésto una prueba de que 
aun en medio de los agravios y de su firme deci-
sión para exigir la reparación competente, el go-
bierno de México no repele ni desprecia el parti-
do de la razón y de la paz á que le invita su con-
trario." 

Claro era, pues, y terminante, que se quería ne-
gociar pacíficamente, y que se prestaba el gobier-
no mexicano á recibir un comisionado especial; 
mas por un acto que no puede explicarse, supuesta 
la voluntad para el arreglo, el gobierno de los Esta-
dos-Unidos no envió un comisionado ad lioc, como 
se habia ofrecido recibirle, sino un ministro ordina-
rio, como si estuviesen ambos países en relaciones 
y amistad, estando ya interrumpidas. El designio 
de tal proceder era bien notorio; la admisión de 
un ministro en estos términos acreditado, era de 
hecho el restablecimiento de la amistad, sin que 
precediese la reparación de la ofensa que la ha-
bía turbado; y la no admisión del ministro, debia 
prestar un motivo á aquel gobierno para llamarse 
ofendido, y consumar bajo este pretexto lo que ya 
se habia comenzado sin él. 

Comprendiendo esa conducta insidiosa el go-
bierno mexicano, no vaciló en seguir la que indi-
caba el honor, sin temor de las amenazas. Una 
nación mas grande que la nuestra, podrá tal vez 
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ocupar nuestro territorio, hacernos inmensos ma-
les y destruirnos, si se quiere; pero jamas humi-
llarnos y envilecernos impunemente. Esto no se-
rá dado á ninguna del mundo. No fué, pues, 
admitido el enviado americano en los términos 
que venia, acreditado, reiterándole el ofrecimiento 
ya hecho, de que lo seria cuando sus poderes fue-
sen contraidos á restablecer la armonía, y la a-
mistad interrumpidas entre ambos gobiernos. 

Mientras ésto pasaba, el ejército americano sa-
lido de Tejas, habia venido ocupando el territorio 
deí departamento de Tamaulipas, hasta fijar sus 
banderas en el Fronton de Santa Isabel, y acam-
parse en la márgen izquierda'del Rio Bravo del 
Norte, apoderándose antes de la navegación de 
éste por buques de guerra, y desarmando una par-
tida de nuestras tropas que estaba de observación 
en la villa de Laredo> 

Estas hostilidades fueron contestadas y repeli-
das sobre la márgen izquierda del Rio Bravo. 
Nuestras partidas batieron á las de los Estados-
Unidos; se interpusieron despues nuestras tropas 
entre el Fronton de Santa Isabel y el mismo rio, 
en cuyos puntos se habian fortificado los invaso-
res, quienes á consecuencia de una acción en que 
la fortuna no nos fué favorable, ocuparon la ciu-

' dad de Matamoros, abandonada por nuestras 
fuerzas. 

Estas escenas de guerra han sido sobre una par-
te del departamento de Tamaulipas, que nunca 
ha pertenecido al de Tejas. Para llamarlo suyo 
los Estados-Unidos, y ,pretender hacer pasar por 



una agresión contra su territorio la defensa de 
nuestro suelo, han supuesto no solo que Tejas 
les pertenece, sino que aquel territorio se extien-
de hasta las márgenes del Rio Bravo. Para abs-
traer la cuestión de Tejas, y que sea de esta ma-
nera mas patente la ofensa y el atentado de la in-
vasión, debo patentizar aquí que el suelo en que 
se acampó y fortificó el ejército de los Estados-
Unidos y en el que ha corrido la sangre mexica-
na, no es ni ha sido jamas parte del territorio del 
departamento de Tejas. 

Este nombre tenia en tiempo del gobierno es-
pañol una de las provincias que formaban la inten-
dencia de San Luis Potosí, y sus límites esta-
ban definidos al Sur por el Rio de las Nueces en 
la parte mas oriental, siendo esa demarcación mas 
estrecha hácia el grado 101 de longitud de Lon-
dres. Así marca los términos de aquella provin-
cia la carta geográfica de J. B. Poirson, impresa 
en Paris en 1811, levantada sobre la del célebre 
y acreditado viagero barón d> Humboldt. 

Esta carta antigua, formada sobre los datos de 
los archivos del vireinato de Nueva-España que 
el Sr. Humboldt tuvo á la vista, es un testimonio 
incontrovertible de que Tejas jamas se extendió 
mas acá del Rio de las Nueces, y las leyes de la 
República mexicana independiente, han confirma-
do y no alterado esa división territorial. El de-
creto del congreso de 9 de Septiembre de 1823, 
contiene esa confirmación, especialmente respec-
to de las provincias que formaban la antigua in-
tendencia de San Luis Potosí, de una manera ex-

plícita. Esta es la división que, con solo la varia-
ción de nombres dados despues de la independen-
cia, se ve en los mapas de la República mexica-
na, levantados en los Estados-Unidos en 1828, or-
ganizados y definidos, dicen sus autores, según 
varias actas del congreso de la República, y de 
las mejores autoridades. Esta la que habia antes 
que llegasen los primeros colonos á Tejas; ésta la 
que regia y servia á todos los actos de la adminis-
tración pública, cuando éstos enarbolaron el estan-
darte de la rebelión, y cuando se proclamaron in-
dependientes. 

Esa división, esos límites, no están solo escritos 
en las leyes de todas las épocas, y en las cartas geo-
gráficas levantadas ántes y despues de la indepen-
dencia de Méxic6: están sancionadas por su ob-
servancia no interrumpida ántes y despues de la 
insurreccioia de Tejas. El gobierno de los rebe-
lados allí, no era obedecido en pueblos situados 
mas acá del Rio de las Nueces. Al organizarse 
la representación popular en Tejas, no han con-
currido á formarla los vecinos de Laredo y de 
Santa Isabel, quienes por el contrario, han sufra-
gado siempre para el nombramiento de diputados 
en el congreso y asamblea departamental de Ta-
maulipas. Todas las poblaciones y rancherias si-
tuadas entre la márgen izquierda del Bravo y la 
derecha del Rio de las Nueces, han obedecido án-
tes y despues de la escisión de Tejas á las autori-
dades de Tamaulipas y Coahuila, bajo cuyos lími-
tes estaban y están constituidas por las leyes, y 
han concurrido á elegir representantes en el con-
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greso y en sus respectivos departamentos. Las 
mismas proclamas del general de las tropas inva-
soras de los Estados-Unidos, anunciándose de paz 
mas acá del Rio de las Nueces, y ofreciendo res-
petar la religión y las propiedades, dan ese tes-
timonio de la agresión, bajo el nombre de ocu-
pación. , 

¿Cuáles, pues, son los títulos porque han ocupa-
do las tropas de los Estados-Unidos los pueblos y 
los terrenos que habian estado sin interrupción 
bajo el gobierno mexicano, que no concurrieron 
á formar el de Tejas, ni á su agregación, maneja-
da y consumada por los Estados-Unidos? 

Aquel gobierno lo ha dicho á la faz del mundo, 
sin pararse á considerar que la evidencia y la pu-
blicidad de los hechos, serian p^nto una contes-
tación de esa falsedad. Ha dicho que el territo-
rio de los E-:tados-Unidos llega hasta las aguas 
del Rio Bravo, porque así lo. declaró el congreso 
de los rebelados en Tejas, en 19 de Diciembre de 
1836: porque su jurisdicción se habia ejercido mas 
acá del Rio de las Nueces; porque el pais situado 
entre éste y el Bravo, habia sido representado en 
el congreso y en la convención de Tejas; porque 
el congreso de los Estados-Unidos habia reconoci-
do lo mismo por la acta de 31 de Diciembre de 
1845, en que mandó establecer una administra-
ción de rentas en dicho territorio, agregando que 
por lo mismo, y porque era mas fácil la defensa 
de Tejas, situándose las fuerzas en el brazo de 
Santiago y á la izquierda del Rio Bravo, se man-
daron ocupar estos puntos el 13 de Enero, es de-

cir á los trece dias de la creación de la adminis-
tración de rentas decretada por el congreso. Así 
se ve que los títulos de la invasión se fundan en 
la invasión misma. 

Los decretos del congreso de Tejas, se quiere 
que sirvan de título de adquisición de aquello que 
no poseían los téjanos, ni han poseído jamas, ni 
aun por una ocupacion de hecho; y que corrobo-
ren este título los decretos del congreso de los 
Estados-Unidos, dictando reglas de administración 
sobre los puntos que se iban á ocupar, para que así 
unos actos de usurpación, ejercidos en forma legis-
lativa, justifiquen la usurpación hecha por medio 
de las armas. 

Si Tejas decretando sus límites en el R io Bra-
vo era una nación independiente, comprendiendo 
en ellos poblaciones actualmente bajo la obedien-
cia de México, Tejas ejecutaba un acto de hosti-
lidad, y un acto que no podia llevar á efecto sin 
una agresión sobre las poblaciones que pretendía 
dominar. Los Estados-Unidos obrando en nom-
bre de los pretendidos derechos de Tejas, han co-
metido esa hostilidad, tomando sobre sí la respon-
sabilidad de la invasión á mano armada, sin que 
de ella pueda excusarlos la hipocresía de las pa-
labras con que pretenden haber sido invadido el 
que llaman su territorio, cuando al entrar en el 
pais la primera vez sus tropas de ocupacion, han 
encontrado humeando los escombros de las casas 
de los mexicanos que no quisieron sufrir la igno-
minia de ser conquistados; y han establecido que 
una nación puede con las armas, ir á poner suslí-



mites mas allá de las poblaciones que reconocen, 
y han reconocido de tiempo inmemorial y sin con-
testación, al gobierno de la nación vecina. 

No hay un solo antecedente en que fundar la 
extensión de los límites de Tejas mas acá del Rio 
de las Nueces. Si los Estados-Unidos hubieran 
tenido, sin embargo, cualquiera razón para preten-
der derecho á agregarse territorios y poblaciones 
que estaban defacto bajo el poder del gobierno 
mexicano, ¿no debiera haber precedido á su ocu-
pación con la fuerza, la reclamación de su entre-
ga? El uso de los medios violentos ántes de a-
quel preliminar necesario y establecido en los tra-
tados existentes entre México y los Estados-Uni-
dos, ha sido otra ofensa y otra violacion mas de 
estos mismos tratados. 

¿Qué sería de la justicia internacional, si las na-
ciones pudiesen alegar como títulos á los territo-
rios vecinos, sus propias declaraciones de pertene-
cerles? ¿Qué de la paz del mundo, si ántes de to-
da discusión se procediese á las ocupaciones, y si 
la resistencia y la guerra contra ellas se llamase 
ultraje, agresión é invasión cometida por los gobier-
nos poseedores de los pueblos y territorios ensan-
grentados por ambiciosos conquistadores? 

La cuestión podrá ser oscurecida ante el mun-
do que no juzga con datos, con relación á los ter-
ritorios despoblados á las inmediaciones del Rio 
de las Nueces; pero ¿cómo paliar la agresión del 
Fronton de Santa Isabel y la boca de Santiago, la 
de Laredo, y la de las márgenes del Bravo? La 
sangre mexicana ha corrido en el campo que me-

dia en el fronton de Santa Isabel y el Rio Bravo, 
y á ese campo vino el ejército de los Estados-Uni-
dos saliendo de Santa Isabel, á atacar nuestras 
tropas que estaban acampadas en el territorio me-
xicano. Este hecho habla mas alto que las tergi-
versaciones de nuestros enemigos. 

Jamas, repito, el caserio de Santa Isabel nombró 
diputados para Tejas ni concurrió á la conven-
ción; jamas el gobierno tejario ejerció jurisdicción 
sobre él ni sobre el de Laredo, donde fueron de-
sarmados nuestros soldados por sorpresa; jamas el 
brazo de Santiago ha sido un puerto tejano, sino 
del comercio de la República, en que han anclado 
los buques americanos despues de la insurrección 
de Tejas, sujetos á los empleados de esta repúbli-
ca, ni en estos puntos habia existido hasta la inva-
sión ningún funcionario de los Estados-Unidos. 
Esas poblaciones jamas fueron administradas por 
el gobierno de Tejas, y no están ni han estado 
nunca dentro de la demarcación de aquella pro-
vincia. Si la situación de las tropas americanas 
en aquellos puntos, convenia al éxito de la agre-
sión, y por eso fueron ocupados, así como la na-
vegación del Bravo, las conveniencias de la ocu-
pación, no son títulos para ejecutarla, sino medios 
de ataque y de guerra. Entre dos de nuestras 
poblaciones las fuerzas mexicanas no podían estar 
pisando territorio extrangero, y aquel gobierno no 
podrá persuadir jamas que las funciones de guer-
ra que en ese terreno intermedio ha habido entre 
sus tropas y las nuestras, se verificaron en suelo 
de los Estados-Unidos, y que es de los mexicanos 



ese acto de agresión y la responsabilidad de la 
guerra que allí tuvo principio. 

Tal es la verdad de los agravios que proclaman 
contra nosotros los Estados-Unidos: tal es también 
el que el general Taylor, que manda el ejército in-
vasor, ha expresado en su comunicación de 22 de 
Abril último, dirigida al gefe de las fuerzas mexi-
canas situadas en Matamoros, asentando que ha-
bia visto el incendio de las casas de Santa Isabel, 
hecho por los moradores á su aproximación, como 
un acto directo de guerra. ¡Reputar ofensa el 
acto heroico de incendiar la poblacion sus pro-
pios habitantes para no sufrirla! ¿Cómo podría 
calificarse este hecho, si no se mirase como el 
sarcasmo añadido á la ofensa? 

No hay una sola que se haya escusado hacer á 
México por parte de los Estados-Unidos. Su ter-
ritorio ha sido ocupado, sus tropas y poblaciones 
hostilizadas, sus puertos atacados, su comercio 
obstruido por bloqueos, sus rentas marítimas anu-
ladas, y las amenazas de invasión repetidas. 

Pero no es precisamente en el poder material 
en el que confia un enemigo, que hace consistir en 
la seducción su principal fuerza. El general Tay-
lor en sus proclamas, en las publicaciones que di-
rige en Matamoros y en su correspondencia, no 
tiene mas objeto que desacreditar vil é indigna-
mente al gobierno mexicano: excitar á la desobe-
diencia, fomentando todas las semillas de sedición, 
para que reducida la nación mexicana á un esta-
do de completa anarquía, caiga fácil presa de las 
miras ambiciosas de los Estados-Unidos:, con este 

fin promueve abiertamente la escisión de los de- • 
partamentos del interior, con el halago de propo-
nerles que formen bajo la protección de los Esta-
dos-Unidos una pequeña república que ya deno-
mina del Rio Grande, ofreciendo en ella un por-
venir de felicidad, no siendo otro su intento sino 
que esa separación sea el preliminar cierto de su 
agregación á los Estados-Unidos como se hizo con 
Tejas: intenta persuadir, que solo por la unión á 
aquellos pueden ser felices los pueblos no solo de 
México, sino de Centro América y de las demás 
repúblicas del Sur, del imperio del Brasil, y de las 
posesiones inglesas del Canadá, formando todas 
así unidas una sola nación, dé que espera y se 
promete una representación omnipotente pára los 
mismos Estados-Unidos. Protesta en su procla-
ma fecha en Matamoros el 15 de Mayo, que no 
yiene á invadir el territorio mexicano, hablando 
desde él, y declara que la república de Washing-
ton no emprende conquistas, sino que con el de-
recho del primer ocupante, toma cuanto la civi-
lización no posee, y agrega cuanto quiere unír-
sele, para extender hasta donde pueda ser, la 
benéfica influencia de los principios que vrofesa. 

Así obra el general de una nación que se llama 
grande y poderosa, sirviéndose del mismo idioma 
r.uin que contra el gobierno han empleado las fac-
ciones interiores, tratando de lisonjearlas, atizan-
do la rebelión y la anarquía, que fueron siempre 
los mejores aliados de un invasor extrangero. Así 
se intenta amortiguar el odio cierto con que debe 
contar un ejército invasor, queriendo divertirlo y, 



volverlo contra el gobierno nacional. Ofrecen los 
norte-americanos dar en cámbio de su dominación 
la libertad y la democracia, la paz y la abundan-
cia. Sí, la libertad, la paz y la abundancia que 
han llevado á las tribus indígenas, precisándolas á 
vivir errantes: la democracia de que goza la gente 
de color en los Estados-Unidos, privada de todo 
derecho civil y político y excluida de todos los 
actos públicos, y aun de los religiosos. 

Indignos son ciertamente esos medios reproba-
dos, con que se siembra la división para alcanzar 
la dominación sin riesgos-, pero lo que es mas a-
larmante, mas inesplicable, y de un escándalo 
inaudito, es el proclamar en nombre de la civili-
zación los principios de [ rapacidad de los usurpa-
dores. D e c i r que una nación tiene derecho de 
agregarse todas las poblaciones que se le quieran 
incorporar, es predicar la perturbación de la paz 
del universo. El mundo civilizado, interesado en 
conservarla, combatirá, no hay duda, ese princi-
pio trastornados Los límites de las naciones 
quedarían así inciertos y alterables por las sedi-
ciones del descontento de algunos subditos, con-
virtiéndose la rebelión en título de adquis.cion, pa-
ra los vecinos fuertes que llegándose á hacer om-
nipotentes pop las usurpaciones, amenazarían des-
pues aun á las naciones de primer orden ¡Uue 
seria entonces de los tratados de limites! ¡Que 
de la integridad del territorio de las naciones! 

No, no tienen estas el derecho de levantar una 
bandera de sedición y usurpar el territorio de las 
vecinas, á título de extender hasta donde ser pue-

da la benéfica influencia de los principios que 
profesan, ni tampoco pueden invadir todo lo que 
la civilización no posee. El diverso grado de es-
ta, seria luego un nuevo título que se pretendería 
hacer valer, y ¿quién definiría en la tierra cuales 
pueblos exceden á otros en civilización? Procla-
mado ese principio por los Estados-Unidos, su 
doctrina podría servir contra ellos mismos, por-
que ciertamente la civilización condena la escla-
vitud, autorizada en aquella nación con afrenta de 
lá humanidad. Sean cuales fueren las leyes, la 
religión, las costumbres y los adelantos de un pue-
blo, los otros no tienen el derecho de invadirlo 
y dominarlo por decirse mas cultos y mejor cons-
tituidos. El respeto debido á los límites de cada 
nación, según se hallan establecidos, por el dere-
cho positivo de los tratados, es la garantía que a-
segura las posesiones respectivas de las naciones; 
proclamando el general en gefe del ejército de o-
cupacion de los Estados-Unidos el de la usurpa-
ción en nombre de la civilización, ha dicho un 
escándalo que debe alarmar á todas las naciones, 
arrojando así*la semilla de la perturbación entre 
ellas. 

Los Estados-Unidos por lo pasado, han sido pa-
ra México un amigo infiel y cauteloso, y por lo 
presente un enemigo que, al tiempo mismo que 
nos arrebata, un departamento pone los ojos en los 
que nos ha de arrebatar mañana. A nadie puede 
ya ocultarse que la guerra que nos hacen no ter-
minará definitivamente, sino cuando ya no tenga-
mos territorios de que ser despojados. No es, 



pues, una guerra de límites, es una guerra de e-
xistencia para la nación mexicana, que se ve pre-
cisada á aventurarlo todo para conservar su nom-
bre y su nacionalidad, y probar al gabinete de 
Washington que México podrá ser agobiad o y des-
truido por la guerra que se le hace, pero nunca 
sometido, y menos reducido por imprevisión ó de-
bilidad á hacer una transacción vergonzosa por ca-
da usurpación: que tiene que hacernos una guer-
ra desastrosa ó que renunciar á sus conquistas so-
bre nuestro territorio 

Hemos tomado, pues, las armas por nuestra in 
dependencia, pór nuestra seguridad y por nuestro 
honor, y si ésto es duro, penoso y terrible, no 
por eso las dejaremos hasta afirmar nuestra nacio-
nalidad y sus títulos, ó perecer con gloria. Ma-
les, y muy graves, podrá hacernos una nación 
que tiene mas recursos que la nuestra; pero se-
ria intolerable y afrentoso el evitarlos á espen-
sas de nuestro honor y de nuestra seguridad fu-
tura. 

El gobierno de los Estados-Unidos, confiado en 
la debilidad que supone en nuestra República, y 
en las sediciones que él mismo fomenta entre no-
sotros, para destruir con ellas todos los medios de 
resistencia, ha creido'qu© podia hollar sin mira-
miento todo principio de justicia, y romper todos 
sus pactos mas solemnes para con la nación me-
xicana; pero cualesquiera que sean las ventájas de 
que se enorgullece, México unido por la energia 
del gobierno, por la realidad y crecimiento de los 
peligros, y por el odio á la invasión extrangera. 

hará sentir á sus enemigos, que no se ocupan las 
ciudades en el interior como los despoblados, y 
que nos quedan medios terribles con que volver 
daño por daño. El instinto de la defensa será ma-
yor que el de los halagos de la seducción con que 
se atiza la anarquía para hacernos impotentes por 
ella; y la Providencia Divina, que siempre prote-
je la justicia, favorecerá, como no lo dudo, la mas 
justa de todas las causas. 

El gobierno mexicano no ha buscado ni provo-
cado los males de la guerra: no pudiéndolos evi-
tar, se resigna á ellos; y si ahora opone la fuerza 
á la agresión, no se rehusará á recibir y escuchar 
proposiciones de paz; pero solo aceptará las que 
teniendo por base la seguridad del territorio de la 
República, sean compatibles con el honor nacional. 

Palacio nacional. México, Julio 26 de 1846. 

c^oco'íiclno cfiaiec/eá y 

S^oa^ain t^M>a.ua c/e 93aá¿t/¿o- y 
ministro de relaciones exteriores, 

gobernación y policía. 








